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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' MINISTERIO 

ORDEN de 31 de enero de llf62 por la que se amplia la 
Comisión Mixta para el estudio de los problemas que 
afectan en común a lo; Ministerios de Obnzs Pli.blicas 
y de la Vivienda en relación con los núcleos urbanos 
lindantes con las costas., y playas 

ilustrísImos señores: 

En el artIculo segundo de la Ley de 10 de marzo de 1941 
están atribuídas al Patrimonio Forestal del Estado, entre otros 
terrenos, las costas y márgenes de propiedad indeterminada y 
uso público. 

p,or tanto . en tales terrenos y en otros de m~n~e propiamen
te dicho- y terrenos colmdantes con las zonas marltlmo-terrestre 
y de salvamento ejerce legalmente su competencia el mencio· 
nado Orgamsmo, dependiente de la Dirección General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial, del Ministerio de, Agricultura. bien 
en concepto de propietariJ o mediante consorcio establecido con 
los dueños de aquéllqs. 

Se comprende, pues. que para la más adecuada función de 
la Comisión Mixta. creada por Orden de esta Presidencia en 20 
de junio de 1958 con representantes de los Ministerios de Obras 
Públicas y de la Vivienda para coordinar sus actuaciones en 
los núcleds urbanos lindantes con las costas y playas, asista 
tambi¿n una representación de la Dirección General de Mon· 
tes, Caza y Pesc~' Fluvial. del Ministe;-io de Agricultura. 

En atención a lo expuesto. a propuesta del Ministerio de A~i· , 
cultura. esta Presidencia del Gobip.rno tIene a bien disponer : 

Articulo úoico.-8e amplía la constitución de la Comisión 
Mixta. creada por Orden de esta Presidencia del Gobierno en 20 
de junio de 1958, para el estudio de ' los prOblemas en común 
a los Miniswios de Obras Públicas y de la Vivienda. en rela
ción con los núcleos ul'banos lindantes ccn las costas y playas, 
incorporándose a la misma como Vocal representante del Mi· 
nisterio de 'Agricultura el Director general de Montes, Caza y 
Pasca Fluvial o funcionario de su dependencia (n quien delegue. 

Lo que comunic:J a VV. n . para su conocimiento y efectos 
consi ; u! en tes. 

Dios guarde a VV. n . muchos afias.. 
Madrid, 31 de enere de 1962. 

CARRERO 

limos. Sres. Director general de Puertos y Señales Marítimas 
y Director general de Urbanismo. 

RESOLUCION de -la Presidencia del consejo Rector del 
BOletín Oficial del Estado {l0r la que se delegan fun
ciones en el Consejero Delegado del citado Organismo. 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con lo establecido en el párrafo · t~rcero del 
articulo 22 de la Ley de Régimen Jurldico de la Administra
ción del Estado y en_ el párrafo primero del artículo 45 del vi· 
gente Reglamento del Boletín OfiCial del Estado, he tenido 
a bien delegar en el Consejero Delegado, Vicepresidente del' 
ConsejQ' Rector del Organismo, las funciones que· atribuyen al 
Presidente del Consejo Rector los números primero al sexto del 
articulo 35 del expresado Reglamento. 

Lo que comunico a . V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. \ 
Madrid, 6 d2 febrero de 1962.-EI Presidente del Consejo 

Rector, José Maria Hernández-Sampelayo. 

llIño. Sr. Consejero Delegado del Boletin Oll.cial del Estado, 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

RATIFICACION por LOs Gooternos de Gabón, Camerun 
y Madagascar 'del Convenio y Protocolo para la Proteo
cion de los Biene~ Culturales en caso de ,Conflicto Ar
inado, firmados en La Haya el 14 de mayo de 1954, 11 
adhesion de los Gobiernos de Malaya, Albania, Congo 
(LeopoldvilleJ, Malí .lJ Nigeria a dicho Convenio U Pro-
tocolo . . 

La Organización de las Naciones Unidas ha comunicado & 

este Depútamento que el Gobierno de Gabón, en 4 de diciembre 
de 1961: el dI:' Camerún, en 12 de octubre de 1961. Y el de Mada
gascar. en 3 de noviembre de 1961, han ratificado 'el Convenio 
y Protocolo firmados en La He.ya el 14 de mayo de 1954 para la 
Protección de Io.s Bienes CqJturll.les en Caso de Conflicto Ar
mado. y que, asImismo, se lian adherido a dichos Convenio y 
Protocolo-€n las fechas que se indican-los Gobiernos sl~ 
gUientes: . 

Federa'('ióIl Malaya. en 12 de diciembre de 1960. 
Albania, en 20 de diciembre de 1960. 

. • RepÚblica del congo (Leopoldville). en 18 de abril ,de 1961. 
República de Malí, en 18 de mayo de 1961 
Nigeria, en 5 de junio de 1961. 

Lb que .se hace " público para conocimiento general y en 
continuaCIón a lo publicado en el «Bol~tín Oficial del Estado. 
de 24 de noviembre de 1960. 

Madrid, 5 de febrero de 1962. - El Subsecretario, Pedro 
Cortina. 

ADHESION del Gobierno de Sierra Leona al AcuerdQ In.
ternacional del Trigo, abierto a la firma en Wáshington 
desde el 6 al 24 de abril de 1959. 

El Departamento de Estado de los Estados Unidos de Nor
teamérica comunica con fecha 26 de diciembre de 1961 la adhe
sión de Sierra Leona, en 20 de noviembre de 1961, al Acuerdo 
Internacional Del Triga. abierto a la firma ·en Wáarugton desde 
el 6 al 24 de abril de 1959. .. 

Lo que se hace pÚblico para conocimiento general y en 
continuación a lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de septiembre de 1960. 

Madrid. 2 de febrero de 1962.-El Subsecretario, Pedro 
Cortina 

MINISTERIO DE HAl.,JL.NDA. 

ORDEN de 9 de febrero de 1962 sobre suspen~""" u.c; cora.-
tratacion de acciones de la Banca Oficial. ' 

Ilustrísimo sefior: 

Sometido por el Oobietno a discusión y aprobación de las 
Cortes Españolas el proyecto de Ley de Bases de Ordenación 
Bancaria, interesa Impedir entre tanto el nacimiento y la rea
lización de especulacIones en Bolsa o fuera de eUa. 

En su virtud, este Ministerio, con la aprObación del Consejo 
de Ministros en su reunión de esta fecha, ha tenido a bien 
disponer: 


